
ARTÍCULO 383. TRAMITE. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564
de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6)
del artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 1, numeral 192 del Decreto 2282 de 1989.
 El nuevo texto es el siguiente:> La Corte o el tribunal que reciba la demanda, examinará si reúne
los requisitos exigidos en los dos artículos precedentes <381, 382>, y si los encuentra cumplidos
señalará la naturaleza y cuantía de la caución que debe constituir el recurrente, para garantizar los
perjuicios que pueda causar a quienes fueron partes en el proceso en que se dictó la sentencia, las
costas, las multas y los frutos civiles y naturales que se estén debiendo.

Aceptada la caución, la Corte o el tribunal solicitará el expediente a la oficina en que se halle.
Pero si estuviere pendiente la ejecución de la sentencia, aquél sólo se remitirá previa expedición,
a costa del recurrente, de copia de lo necesario para su cumplimiento. Con tal fin, éste
suministrará en el término de diez días, contados desde el siguiente a la notificación del auto que
ordene remitir el expediente, lo necesario para que se compulse dicha copia, so pena de que se
declare desierto el recurso. Recibido el expediente se resolverá sobre la admisión de la demanda
y las medidas cautelares que en ella se soliciten; en caso de ser rechazada, se impondrá al
apoderado del recurrente multa de cinco a diez salarios mínimos mensuales, para cuyo pago se
hará efectiva la caución prestada.

Se declarará inadmisible la demanda cuando no reúna los requisitos formales exigidos en el
artículo anterior <382>, así como también cuando no vaya dirigida contra todas las personas que
deben intervenir en el recurso, casos en los cuales se le concederá al interesado un plazo de cinco
días para subsanar los defectos advertidos. De no hacerlo en tiempo hábil la demanda será
rechazada.

Sin más trámite, la demanda será rechazada cuando no se presente en el término legal; verse
sobre sentencia no sujeta a revisión o no la formule la persona legitimada para hacerlo, bien por
haber sido parte en el proceso donde se profirió la sentencia materia de impugnación o bien por
tratarse, en el evento previsto en el numeral 6 del artículo 380 del Código de Procedimiento
Civil, de un tercero perjudicado o sus causahabientes.

En ningún caso procederá la reforma de la demanda de revisión.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 5o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-736-
02 de 10 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

Admitida la demanda, de ella se dará traslado a los demandados por cinco días, en la forma que
establece el artículo 87.

La contestación a la demanda deberá reunir los requisitos indicados en el artículo 92; no serán
procedentes excepciones previas.

Surtido el traslado a los demandados se decretarán las pruebas pedidas, y se fijará el término de
quince días para practicarlas. Concluido el término probatorio, se concederá a las partes uno
común de cinco días para que presenten sus alegaciones, vencido el cual se proferirá sentencia.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 192 del Decreto 2282 de 1989.

- Inciso 2o. modificado por el artículo 54 de la Ley 2 de 1984, publicada en el  Diario Oficial
No. 36.450 de 17 de enero de 1984

- Inciso 2o. modificado por el artículo 4o. de la Ley 22 de 1977, publicada en el Diario
Oficial No 34.796, del 30 de abril de 1977

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados, en inciso 1 y 2, declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia C-372-97 del 13 de agosto de 1997, Magistrado Ponente Dr. Jorge
Arango Mejía.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 87; Art. 92; Art. 97; Art. 108; Art. 111; Art. 120; Art.
121; Art. 132; Art. 179; Art. 334; Art. 335; Art. 336; Art. 337; Art. 338; Art. 339; Art. 380;
Art. 387; Art. 392; Art. 394; Art. 678

Código Civil; Art. 714; Art. 717; Art. 917

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 358

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, con la modificación introducida por la Ley 2 de
1984:

ARTÍCULO 383. TRÁMITE. La Corte o el Tribunal que reciba la demanda examinará si
reúne los requisitos exigidos en el artículo precedente, y si los encuentra cumplidos, señalará
la naturaleza y cuantía de la caución que debe constituir el recurrente, para garantizar los
perjuicios que pueda causar a quienes fueron parte en el proceso en que se dictó la sentencia,
las costas y las multas.

<Inciso 2o. modificado por el artículo 54 de la Ley 2 de 1984. El nuevo texto es el siguiente:
Aceptada la caución, la Corte o el Tribunal solicitará el expediente a la oficina en que se
halle. Pero si estuviere pendiente la ejecución de la sentencia, el expediente sólo se remitirá
previa expedición, a costa del recurrente, de copia de lo conducente para su cumplimiento.
Con este fin, aquel suministrará en el término de diez (10) días, contados desde el siguiente a
la notificación del auto que ordene pedir el expediente lo necesario para que se compulse, so
pena de que se declare desierto el recurso. Recibido el expediente se resolverá sobre la
admisión de la demanda y las medidas cautelares que en ella se soliciten. En caso de no
admitirse la demanda, se impondrá al recurrente multa de diez mil a cincuenta mil pesos
($10.000.00 a $50.000.00), para cuyo pago se hará efectiva la caución prestada.

Se declarará inadmisible la demanda cuando no se presente en el término legal, o no esté
dirigida contra todas las personas que deben intervenir en el recurso, o verse sobre sentencia
que no esté sujeta a éste, o no reúna los requisitos formales.

Admitida la demanda, de ella se dará traslado a los demandados por cinco días, n la forma



que establece el artículo 87.

La contestación a la demanda deberá reunir los requisitos indicados en el artículo 92, y en
ella se podrán proponer las excepciones previas de que tratan los numerales 1, 2, 3 y 6 del
artículo 97 y la de caducidad, sobre las cuales se decidirá en la sentencia.

Surtido el traslado a los demandados se decretarán las pruebas pedidas y se fijará el término
de quince días para practicarlas. Concluido el término probatorio, se concederá a las partes
uno común de cinco días para que presenten sus alegaciones y vencido éste el secretario
pasará el expediente al despacho para sentencia.

Texto original de la Ley 22 de 1977, modificación introducida al inciso 2o.:

<Inciso 2o. modificado por el artículo 4o de la Ley 22 de 1977. El nuevo texto es el
siguiente:> Aceptada la caución, la Corte o el Tribunal solicitará el expediente a la ofician en
que se halle. Pero si estuviere pendiente la ejecución de la sentencia, el expediente solo se
remitirá previa expedición, a costa del recurrente, de copia de lo conducente para su
cumplimiento. Con este fin, aquel suministrará en el término de diez días, contados desde el
siguiente a la notificación del auto que ordene pedir el expediente lo necesario para que se
compulse, so pena de que se declare desierto el recurso. Recibido el expediente se resolverá
sobre la admisión de la demanda y las medidas cautelares que en ella se soliciten. En caso de
no admitirse la demanda, se impondrá al recurrente multa de dos mil a diez mil pesos ($
2.000.00) a $ (10.000.00), para cuyo pago se hará efectiva la caución prestada.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 383. TRÁMITE. La Corte o el Tribunal que reciba la demanda examinará si
reúne los requisitos exigidos en el artículo precedente, y si los encuentra cumplidos, señalará
la naturaleza y cuantía de la caución que debe constituir el recurrente, para garantizar los
perjuicios que pueda causar a quienes fueron parte en el proceso en que se dictó la sentencia,
las costas y las multas.

Aceptada la caución, la Corte o el Tribunal solicitará el expediente a la oficina en que se
halle, y una vez recibido resolverá sobre la admisión de la demanda y las medidas cautelares
que en ella se soliciten. En caso de no admitirse la demanda se impondrá al recurrente multa
de quinientos a mil pesos, para cuyo pago se hará efectiva la caución prestada.

Se declarará inadmisible la demanda cuando no se presente en el término legal, o no esté
dirigida contra todas las personas que deben intervenir en el recurso, o verse sobre sentencia
que no esté sujeta a éste, o no reúna los requisitos formales.

Admitida la demanda, de ella se dará traslado a los demandados por cinco días, n la forma
que establece el artículo 87.

La contestación a la demanda deberá reunir los requisitos indicados en el artículo 92, y en
ella se podrán proponer las excepciones previas de que tratan los numerales 1, 2, 3 y 6 del
artículo 97 y la de caducidad, sobre las cuales se decidirá en la sentencia.

Surtido el traslado a los demandados se decretarán las pruebas pedidas y se fijará el término
de quince días para practicarlas. Concluido el término probatorio, se concederá a las partes
uno común de cinco días para que presenten sus alegaciones y vencido éste el secretario



pasará el expediente al despacho para sentencia.

ARTÍCULO 384. SENTENCIA. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la
Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del
numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el artículo 1, numeral 193 del Decreto
2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Si la Corte o el Tribunal encuentra fundada alguna
de las causales de los numerales 1 a 6 ó 9 del artículo 380, invalidará la sentencia revisada y
dictará la que en derecho corresponde; si halla fundada la del numeral 8, declarará sin valor la
sentencia y devolverá el proceso al tribunal o juzgado de origen para que la dicte de nuevo; y si
encuentra fundada la del numeral 7, declarará la nulidad de lo actuado en el proceso que dio
lugar a la revisión.

Cuando la causal que prospera sea la quinta o la sexta, antes de proferirse la sentencia que
reemplace a la invalidada, se decretarán las pruebas que dejaron de decretarse o de practicarse
por alguno de los motivos señalados en dichas causales. Cuando prospere la causal 4, se
decretará nuevo dictamen.

En la sentencia que invalide la revisada se resolverá sobre las restituciones, cancelaciones,
perjuicios, frutos, mejoras, deterioros y demás consecuencias de dicha invalidación. Si en el
expediente no existiere prueba para imponer la condena en concreto, antes de proferirse la
sentencia que reemplace a la invalidada se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 307.

Si se declara infundado el recurso, se condenará en costas y perjuicios al recurrente, y para su
pago se hará efectiva la caución prestada. La liquidación de los perjuicios se hará mediante
incidente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 193 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 135; Art. 137; Art. 302; Art. 307; Art. 380; Art. 392;
Art. 678

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 359

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 384. SENTENCIA. Si la Corte o el Tribunal encuentra fundada alguna de las
causales de los numerales 1 a 6 o 9 del artículo 380, invalidará la sentencia revisada y dictará
la que en derecho corresponda; si halla fundada la del numeral 8, declarará sin valor la
sentencia y devolverá el proceso al tribunal o juzgado de origen para que la dicte de nuevo; y
si encuentra fundada la del numeral 7, declarará la nulidad de todo lo actuado en el proceso
que dio lugar a la revisión.

Si se declara infundado el recurso se condenará en costas y perjuicios al recurrente y para su
pago se hará efectiva la caución prestada. Los perjuicios se liquidarán como lo dispone el
artículo 308.



ARTÍCULO 385. MEDIDAS CAUTELARES. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el artículo 1, numeral
194 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Podrán decretarse como medidas
cautelares el registro de la demanda y el secuestro de bienes muebles, en los casos autorizados en
el proceso ordinario*, si en la demanda se solicitan.

Notas de Vigencia

* Las referencias al proceso ordinario y al proceso abreviado, contenidas en este  Código,
deberán entenderse hechas al proceso verbal, según lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley
1395 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 194 del Decreto 2282 de 1989.

- Inciso 1o. derogado por el artículo 4o. de la Ley 22 de 1977, publicada en el Diario Oficial
No 34.796, del 30 de abril de 1977

Concordancias

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 360

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 385. MEDIDAS CAUTELARES. <Inciso derogado por el artículo 4o. de la Ley
22 de 1977> En la demanda o en cualquier estado del recurso podrá pedirse que se suspendan
los efectos pendientes de la sentencia impugnada, y así lo decretará la Corte o el Tribunal, si
considera que de no hacerlo se causarían daños al recurrente.

Asi mismo podrán decretarse como medidas cautelares el registro de la demanda y el
secuestro de bienes muebles, en los casos autorizados en el proceso ordinario.

CAPÍTULO VII.

CONSULTA

ARTÍCULO 386. PROCEDENCIA DEL TRAMITE. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 39 de la Ley
794 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>

<Aparte tachado derogado por el artículo 44 de la Ley 1395 de 2010> Las sentencias de primera
instancia adversas a la Nación, los departamentos, los distritos especiales y los municipios, deben
consultarse con el superior siempre que no sean apeladas por sus representantes o apoderados.
Con la misma salvedad deben consultarse las sentencias que decreten la interdicción y las que
fueren adversas a quien estuvo representado por curador ad lítem, excepto en los procesos
ejecutivos.

Notas de Vigencia



- Aparte tachado derogado por el artículo 44 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

Vencido el término de ejecutoria de la sentencia se remitirá el expediente al superior, quien
tramitará y decidirá la consulta en la misma forma que la apelación. No obstante, el superior al
revisar el fallo consultado, podrá modificarlo sin límite alguno.

Notas de Vigencia

- El Estado de Conmoción Interior declarado mediante el Decreto 3929 de 2008, fue
levantado por el Decreto 21 de 2009, publicado en el Diario Oficial No. 47.226 de 8 de enero
de 2009, 'por el cual se levanta el Estado de Conmoción Interior'. De conformidad con el
artículo 213 de la Constitución Política los decretos legislativos que dicte el Gobierno dejan
de regir tan pronto como se declare restablecido el orden público.

- Artículo derogado por el artículo 7 del Decreto 3930 de 2008, publicado en el Diario Oficial
No. 47.137 de 9 de octubre de 2008. INEXEQUIBLE.

El Decreto 3930 de 2008 se expidió en uso de las facultades otorgadas por el artículo 213 de
la Constitución Política y en desarrollo del Decreto 3929 de 2008, 'por el cual se declara el
estado de conmoción interior', publicado en el Diario Oficial No. 47.137 de 9 de octubre de
2008.

Según el Artículo 1o. del Decreto 3929 de 2008 el Estado de Conmoción Interior rige en todo
el territorio nacional, por el término de noventa (90) días contados a partir de la vigencia del
decreto.

El editor destaca que según lo dispuesto en el Inciso 3o. del Artículo 213 de la Constitución
Política, decretos como el 3929 y el 3930 '... podrán suspender las leyes incompatibles con el
Estado de Conmoción y dejarán de regir tan pronto como se declare restablecido el orden
público.'

- Artículo modificado por el artículo 39 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

El artículo 70 de la Ley 794 de 2003 establece: 'La presente ley entrará a regir tres (3) meses
después de su promulgación'

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 195 del Decreto 2282 de 1989.  

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Decreto 3930 de 2008 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-071-09, Magistrado Ponente:  Dr. Mauricio González Cuervo.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1091-03 de 19 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

Notas del Editor



- Para la interpretación del texto anterior a la modificación de la Ley 794 de 2003, debe
entenderse que el artículo 309 de la Constitución Nacional erigió como departamento a las
intendencias y comisarias.

Concordancias

Constitución Política; Art. 286; Art. 309

Código de Procedimiento Civil; Art. 26; Art. 27; Art. 45; Art. 46; Art. 331; Art. 350; Art.
351; Art. 352; Art. 353; Art. 354; Art. 355; Art. 356; Art. 357; Art. 358; Art. 359; Art. 360;
Art. 361; Art. 362; Art. 407; Art. 422& num. 11; Art. 447

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:

ARTÍCULO  386. Las sentencias de primera instancia adversas a la nación, los
departamentos, las intendencias, las comisarías, los distritos especiales y los municipios,
deben consultarse con el superior siempre que no sean apeladas por sus representantes o
apoderados. Con la misma salvedad deben consultarse las sentencias que decreten la
interdicción y las que fueren adversas a quien estuvo representado por curador ad litem.

Vencido el término de ejecutoria de la sentencia se remitirá el expediente al superior, quien
tramitará y decidirá la consulta en la misma forma que la apelación.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 386. PROCEDENCIA Y TRÁMITE. Las sentencias de primera instancia
adversas a la Nación, departamentos, intendencias, comisarías y municipios, deben
consultarse con el superior siempre que no sean apeladas por sus representantes o
apoderados. Con la misma salvedad deben consultarse las sentencias que decreten la
interdicción, las que fueren adversas a quien estuvo representado por curador ad litem y las
que declaren bienes vacantes o mostrencos o pertenencias.

La consulta se tramitará y decidirá por el superior en la misma forma que la apelación.

SECCION SEPTIMA.

EXPENSAS Y COSTAS

TÍTULO XIX.

EXPENSAS

ARTÍCULO 387. ARANCEL. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley
1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del
numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 40 de la Ley 794 de 2003. El
nuevo texto es el siguiente:> Cada dos años, el Consejo Superior de la Judicatura regulará el
arancel judicial.

El magistrado o juez que autorice o tolere el cobro de derechos por servicios no remunerables o



en cuantía mayor a la autorizada en el arancel, y el empleado que lo cobre o reciba, incurrirán en
causal de mala conducta sancionada con la pérdida del cargo que decretará el respectivo superior.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 40 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

El artículo 70 de la Ley 794 de 2003 establece: 'La presente ley entrará a regir tres (3) meses
después de su promulgación'

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 1; Art. 163

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 362

Ley 1394 de 2010

Ley 270 de 1996; Art. 2; Art. 6; Art. 112; Art. 153; Art. 154

Legislación Anterior

Texto original del Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO  387. Cada dos años, de acuerdo con las circunstancias, el gobierno regulará el
arancel judicial.

El magistrado o juez que autorice o tolere el cobro de derechos por servicios no remunerables
o en cuantía mayor a la autorizada en el arancel, y el empleado que los cobre o reciba,
incurrirán en causal de mala conducta sancionada con la pérdida del cargo que decretará el
respectivo superior.

ARTÍCULO 388. HONORARIOS DE AUXILIARES DE LA JUSTICIA. <Artículo derogado
por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014,
en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por el
artículo 41 de la Ley 794 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> El juez, de conformidad con
los parámetros que fije el Consejo Superior de la Judicatura, señalará los honorarios de los
auxiliares de la justicia, cuando hayan finalizado su cometido, o una vez aprobadas las cuentas
mediante el trámite correspondiente si quien desempeña el cargo estuviere obligado a rendirlas.
En el auto que señale los honorarios, se determinará a quién corresponde pagarlos.

Las partes y el auxiliar podrán objetar los honorarios en el término de ejecutoria del auto que los
señale. El juez resolverá previo traslado a la otra parte por tres días.

Ejecutoriada la providencia que fije los honorarios, dentro de los tres días siguientes la parte que
los adeuda deberá pagarlos al beneficiario, o consignarlos a la orden del juzgado o tribunal para
que los entregue a aquél, sin que sea necesario auto que lo ordene.

Los honorarios del curador ad lítem se consignarán a órdenes del despacho judicial, quien
autorizará su pago al momento de terminación del proceso o al momento en que comparezca la
parte representada por él. La suma que se fija en el momento de la designación del curador ad
lítem no tiene relación con los honorarios y sólo se refiere a la suma para gastos de curaduría.



Cuando haya lugar a remuneración o reembolso de honorarios por concepto de un dictamen
pericial, en ningún caso se podrán exceder las tarifas señaladas por el Consejo Superior de la
Judicatura, las cuales deberán ser fijadas dentro de los tres (3) meses siguientes a la
promulgación de la presente ley.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 41 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

El artículo 70 de la Ley 794 de 2003 establece: 'La presente ley entrará a regir tres (3) meses
después de su promulgación, salvo lo que se dispone para los artículos 388 inciso final y
parágrafo 2o del artículo 528, los cuales entrarán a regir a partir de la promulgación de esta
ley'

- Inciso último adicionado por el artículo 5o. de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario
Oficial No. 43.335 del 8 de julio de 1998.

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 196 del Decreto 2282 de 1989.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El artículo 5 de la Ley 446 de 1998 fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-159-99 del 17 de marzo de 1999, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo.

Notas del Autor

- El autor destaca que la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-159-99,  estableció que
una cosa son los honorarios del curador ad litem y otra los gastos que requiere para el
ejercicio de la función que desempeña, los cuales “(...) pueden y deben ser autorizados
durante el desarrollo del proceso por el respectivo juez, limitándolos –eso sí– a las sumas
estrictamente indispensables para el cometido que se busca“.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 8; Art. 9; Art. 10; Art. 108; Art. 163; Art. 166; Art. 236;
Art. 239; Art. 331; Art. 351; Art. 391; Art. 393

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 363

Ley 1285 de 2009; Art. 20  

Ley 270 de 1996; Art. 203  

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989, con la adición introducida por la Ley 446 de
1998:

ARTÍCULO  388. El juez señalará los honorarios de los auxiliares de la justicia cuando
hayan finalizado su cometido, o una vez aprobadas las cuentas mediante el trámite
correspondiente si quien desempeña el cargo estuviere obligado a rendirlas. En el auto que
señale los honorarios, se determinará a quién corresponde pagarlos.

Las partes y el auxiliar podrán objetar los honorarios en el término de ejecutoria del auto que
los señale. El juez resolverá previo traslado a la otra parte por tres días.

Ejecutoriada la providencia que fije los honorarios, dentro de los tres días siguientes la parte
que los adeuda deberá pagarlos al beneficiario, o consignarlos a la orden del juzgado o
tribunal para que los entregue a aquél, sin que sea necesario auto que lo ordene.

<Inciso adicionado por el artículo 5o. de la Ley 446 de 1998. El nuevo texto es el siguiente>
Los honorarios del curador ad litem se consignarán a órdenes del despacho judicial, quien
autorizará su pago al momento de terminación del proceso o al momento en que comparezca
la parte representada por él.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 388. HONORARIOS DE AUXILIARES DE LA JUSTICIA. El juez señalará
los honorarios de los auxiliares de la justicia cuando hayan finalizado su cometido, o una vez
aprobadas las cuentas mediante el trámite correspondiente, si quien desempeña el cargo
estuviere obligado a rendirlas. En el auto que señale los honorarios se determinará a quien
corresponda pagarlos.

Las partes podrán objetar los honorarios en el término de ejecutoria del auto que los señale.
El juez resolverá de plano si la suma señalada no excede de tres mil pesos, y en caso
contrario mediante incidente que se tramitará independientemente del proceso.

Ejecutoriada la providencia que fije los honorarios, la parte que deba pagarlos depositará su
valor a la orden del juzgado o tribunal, que lo entregará a quien corresponda sin que sea
menester auto que lo ordene.

No será apreciada la prueba cuya práctica haya causado honorarios, mientras no se constituya
dicho depósito. La parte deudora no será oída, sin necesidad de requerimiento, hasta cuando
presente el título de depósito, a menos que se trate de interposición de recursos o petición de
pruebas.

ARTÍCULO 389. PAGO DE EXPENSAS Y HONORARIOS. <Artículo derogado por el
literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en
forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> El pago de expensas y
honorarios se sujetará a las reglas siguientes:

1. Cada parte deberá pagar los gastos y honorarios que se causen en la práctica de las diligencias
y pruebas que solicite, y contribuir a prorrata al pago de los que sean comunes. Los de las
pruebas que se decreten de oficio se rigen por lo dispuesto en el artículo 180.

2. Los honorarios de los peritos serán de cargo de la parte que solicitó la prueba, pero si la otra



adhirió a la solicitud o pidió que aquellos conceptuaran sobre puntos distintos, el juez señalará la
proporción en que cada cual debe concurrir a   su pago.

3. Cuando se practique una diligencia fuera del despacho judicial, en los gastos que ocasione se
incluirán el transporte, la alimentación y el alojamiento del personal que intervenga en ella.

4. Las expensas por expedición de copias serán de cargo de quien las solicite; pero las
agregaciones que otra parte exija serán pagadas por ésta dentro de la ejecutoria del auto que las
decrete, y si así no lo hiciere el secretario prescindirá de la adición y dejará testimonio de ello en
el expediente.

5. Cuando por culpa del juez no se pueda practicar una diligencia, los gastos que se hubieren
causado serán de su cargo y se liquidarán al mismo tiempo que las costas.

6. Si una parte abona lo que otra debe pagar por concepto de gastos u honorarios podrá solicitar
que se ordene el correspondiente reembolso, y mientras éste no se efectúe se aplicará lo dispuesto
en el artículo precedente <389>.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 1; Art. 8; Art. 9; Art. 10; Art. 37; Art. 40; Art. 115; Art.
180; Art. 236; Art. 239; Art. 301; Art. 482

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 364

ARTÍCULO 390. APELACIONES. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la
Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del
numeral 6) del artículo 627> La providencia que determine a quién corresponde el pago de
honorarios de auxiliares de la justicia o el de expensas, será apelable en el efecto diferido.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 8; Art. 354

ARTÍCULO 391. COBRO EJECUTIVO DE HONORARIOS Y EXPENSAS. <Artículo
derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo
 modificado por el artículo 1, numeral 197 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el
siguiente:> Si la parte deudora no cancela, reembolsa o consigna los honorarios en la
oportunidad indicada en el artículo 388, el acreedor podrá formular demanda ejecutiva ante el
juez de primera instancia, la cual se tramitará en la forma regulada por el artículo 508.

Si el expediente se encuentra en el juzgado o tribunal de segunda instancia, deberá acompañarse
a la demanda copia auténtica del auto que señaló los honorarios y del que los haya modificado, si
fuere el caso, y un certificado del magistrado ponente o del juez sobre las personas deudoras y
acreedoras cuando en las copias no aparezcan sus nombres.

Contra el mandamiento ejecutivo no procede apelación, ni excepciones distintas a las de pago y
prescripción.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 197 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 8; Art. 9; Art. 239; Art. 388; Art. 395; Art. 488; Art.
508

Código Civil; Art. 1625; Art. 1626; Art. 1627; Art. 1628; Art. 1629; Art. 1630; Art. 1631;
Art. 1632; Art. 1633; Art. 1634; Art. 1635; Art. 1636; Art. 1637; Art. 1638; Art. 1639; Art.
1640; Art. 1641; Art. 1642; Art. 1643; Art. 1644; Art. 1645; Art. 1646; Art. 1647; Art. 1648;
Art. 1649; Art. 1650; Art. 1651; Art. 1652; Art. 1653; Art. 1654; Art. 1655; Art. 1656; Art.
1657; Art. 1658; Art. 1659; Art. 1660; Art. 1661; Art. 1662; Art. 1663; Art. 1664; Art. 1665;
Art. 1666; Art. 1667; Art. 1668; Art. 1669; Art. 1670; Art. 1671; Art. 1672; Art. 1673; Art.
1674; Art. 1675; Art. 1676; Art. 1677; Art. 1678; Art. 1679; Art. 1680; Art. 1681; Art. 1682;
Art. 1683; Art. 1684; Art. 1685; Art. 1686

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 391. COBRO EJECUTIVO DE HONORARIOS Y EXPENSAS. Los autos
ejecutoriados en que se señalen honorarios o se ordene el reembolso de éstos o de expensas,
prestan mérito ejecutivo contra los respectivos deudores.

TÍTULO XX.

COSTAS

ARTÍCULO 392. CONDENA EN COSTAS. <Artículo derogado por el literal c) del artículo
626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los
términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 42 de la Ley 794
de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> En los procesos y en las actuaciones posteriores a
aquellos en que haya controversia, la condenación en costas se sujetará a las siguientes reglas:

1. <Numeral modificado por el artículo 19 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación que
haya propuesto.

Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un incidente, la
formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o un amparo de pobreza, sin
perjuicio artículo 73.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 19 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 794 de 2003:

1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva
desfavorablemente el recurso de apelación, casación o revisión que haya propuesto. Además,
en los casos especiales previstos en este código.

2. <Numeral modificado por el artículo 19 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> La condena se hará en la sentencia o auto que resuelva la actuación que dio lugar a la
condena. En la misma providencia se fijará el valor de las agencias en derecho a ser incluidas en
la respectiva liquidación.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 19 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 794 de 2003:

2. La condena se hará en sentencia; cuando se trate de auto que sin poner fin al proceso
resuelva el incidente o los trámites especiales que lo sustituyen, señalados en el numeral 4 del
artículo 351, el recurso y la oposición, la condena se impondrá cuando sea manifiesta la
carencia de fundamento legal o cuando a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad.

3. En la sentencia de segundo grado que confirme en todas sus partes la del inferior, se condenará
al recurrente en las costas de la segunda instancia.

4. Cuando la sentencia de segundo grado revoque totalmente la del inferior, la parte vencida será
condenada a pagar las costas de ambas instancias.

5. <Numeral derogado por el artículo 44 de la Ley 1395 de 2010>

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 44 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 794 de 2003:

5. Cuando se trate del recurso de apelación de un auto que no ponga fin al proceso, no habrá
costas en segunda instancia.

6. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de condenar en
costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su decisión.

7. Cuando fueren dos o más litigantes que deban pagar las costas, el juez los condenará en
proporción a su interés en el proceso; si nada se dispone al respecto, se entenderán distribuidas
por partes iguales entre ellos.



8. Si fueren varios los litigantes favorecidos con la condena en costas, a cada uno de ellos se les
reconocerán los gastos que hubiere sufragado y se harán por separado las liquidaciones.

9. Sólo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de
su comprobación.

10. Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas. Sin embargo
podrán renunciarse después de decretadas y en los casos de desistimiento o transacción.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 42 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

El artículo 70 de la Ley 794 de 2003 establece: 'La presente ley entrará a regir tres (3) meses
después de su promulgación'

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 198 del Decreto 2282 de 1989.

Notas del Editor

- Para la interpretación del texto anterior a la modificación de la Ley 794 de 2003, debe
entenderse que el artículo 309 de la Constitución Nacional erigió como departamento a las
intendencias y comisarias.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-539-99 del 28 de julio de 1999, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Cifuentes Muñoz, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia No. 98
de 1990. Mediante esta misma Sentencia se declaró EXEQUBLE el resto del inciso salvo las
expresiones ya declaradas INEXEQUIBLES.

- Mediante la Sentencia C-274-98 del 3 de junio de 1998, Magistrado Ponente (E) Dra.
Carmenza Isaza de Gómez, la Corte declarado estese a lo resuelto en la Sentencia No. 98 de
la Corte Suprema de Justicia que declaro inexequible la expresión tachada. En la misma
Sentencia declaró EXEQUIBLE el inciso 2o. del numeral 1. salvo los apartes tachados en
cursiva los cuales declaró INEXEQUIBLES

Corte Suprema de Justicia

- Apartes tachado del numeral 1. del Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989 fueron
declarados INEXEQUIBLES por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia No. 98
del 29 de julio de 1990.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia 088
del 18 de agosto de de 1988, Magistrados Ponentes, Dres. Jaime Sanín G. y Jairo Duque
Pérez.

Concordancias



Constitución Política; Art. 309

Código de Procedimiento Civil; Art. 1; Art. 6; Art. 47; Art. 72; Art. 73; Art. 91; Art. 135;
Art. 146; Art. 163; Art. 166; Art. 179; Art. 304; Art. 311; Art. 336; Art. 340; Art. 342; Art.
344; Art. 345; Art. 346; Art. 360; Art. 373; Art. 375; Art. 383; Art. 507; Art. 510; Art. 521;
Art. 536; Art. 540; Art. 548; Art. 556; Art. 557

Código Contencioso Administrativo; Art. 171; Art. 194

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 365

Ley 472 de 1998; Art. 38

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:

ARTÍCULO  392. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquéllos en que haya
controversia, la condenación en costas se sujetará a las siguientes reglas:

1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, a la que pierda el incidente o los
trámites especiales que lo sustituyen, señalados en el numeral 4 del artículo 351, o a quien se
le resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación o revisión que haya
propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este Código.

<Apartes tachados INEXEQUIBLES> En ningún caso la nación, las instituciones
financieras nacionalizadas, los departamentos, las intendencias, las comisarías, los
distritos especiales y los municipios podrán ser condenados a pagar agencias en derecho, ni
reembolso de impuestos de timbre.

2. La condena se hará en sentencia; en el auto que resuelve el incidente o trámite especial que
lo sustituye, el recurso y la oposición; para estos efectos se tendrá en cuenta lo dispuesto en el
artículo 73.

3. En la sentencia de segundo grado que confirme en todas sus partes la del inferior; se
condenará al recurrente en las costas de la segunda instancia.

4. Cuando la sentencia de segundo grado revoque totalmente la del inferior, la parte vencida
será condenada a pagar las costas de ambas instancias.

5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de condenar en
costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su decisión.

6. Cuando fueren dos o más litigantes que deban pagar las costas, el juez los condenará en
proporción a su interés en el proceso; si nada se dispone al respecto, se entenderán
distribuidas por partes iguales entre ellos.

7. Si fueren varios los litigantes favorecidos con la condena en costas, a cada uno de ellos se
le reconocerán los gastos que hubiere sufragado y se harán por separado las liquidaciones.

8. Sólo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida
de su comprobación.



9. Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas. Sin
embargo podrán renunciarse después de decretadas y en los casos de desistimiento o
transacción.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 392. CONDENA EN COSTAS. En todos los procesos se aplicarán las
siguientes reglas en materia de costas:

1.- La parte vencida en el proceso, o la que pierda el incidente o el recurso de apelación,
casación o revisión que haya propuesto, será condenada al pago de costas a favor de la
contraria, aunque o haya mediado solicitud. Sin embargo, la Nación, los departamentos, las
intendencias, las comisarías y los municipios no serán condenados en costas.

2.- La condena se hará en la sentencia o en el auto que resuelva el incidente o recurso, y se
tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 73.

3.- En la sentencia de segundo grado que confirme en todas sus partes la del inferior, se
condenará al recurrente en las costas de la segunda instancia.

4.- Cuando la sentencia de segundo grado revoque totalmente la del inferior, la parte vencida
será condenada a pagar las costas de ambas instancias.

5.- En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de condenar
en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su decisión.

6.- Cuando fueren dos o más litigantes que deban pagar las costas, el juez los condenará en
proporción a su interés en el proceso, y si nada se dispone al respecto, se entenderán
distribuidas por partes iguales entre ellos.

7.- Si fueren varios los litigantes favorecidos con la condena en costas, a cada uno de ellos se
le reconocerán los gastos que hubiere sufragado y se harán por separado las liquidaciones.

8.- Sólo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la
medida de su comprobación.

9.- Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas, pero podrá
renunciarse a éstas después de decretadas, y en los casos de desistimiento o transacción.

ARTÍCULO 393. LIQUIDACION. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la
Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del
numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 43 de la Ley 794 de 2003. El
nuevo texto es el siguiente:> Las costas serán liquidadas en el tribunal o juzgado de la respectiva
instancia o recurso, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que las imponga o la de
obedecimiento a lo resuelto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas:

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al magistrado ponente o al juez aprobarla u
ordenar que se rehaga.

2. La liquidación incluirá el valor de los impuestos de timbre, los honorarios de auxiliares de la
justicia, los demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre que
aparezcan comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y



las agencias en derecho que fije el magistrado ponente o el juez, aunque se litigue sin apoderado.

3. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo
Superior de la Judicatura. Si aquéllas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el
juez tendrá además en cuenta la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el
apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias
especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas.

Sólo podrá reclamarse la fijación de agencias en derecho mediante objeción a la liquidación de
costas.

4. Elaborada por el secretario la liquidación, quedará a disposición de las partes por tres días,
dentro de los cuales podrán objetarla.

5. Si la liquidación no es objetada oportunamente, será aprobada por auto que no admite recurso
alguno.

6. Formulada objeción, el escrito quedará en la secretaría por dos días en traslado a la parte
contraria; surtido éste se pasará el expediente al despacho, y el juez o magistrado resolverá si
reforma la Liquidación o la aprueba sin modificaciones.

<Inciso derogado por el artículo 44 de la Ley 1395 de 2010>

Notas de Vigencia

- Inciso 2o. derogado por el artículo 44 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 794 de 2003:

6. <INCISO 2> Cuando en el escrito de objeciones se solicite un dictamen de peritos sobre
las agencias en derecho, se decretará y rendirá dentro de los cinco días siguientes. El
dictamen no requiere traslado ni es objetable, y una vez rendido se pronunciará la
providencia pertinente de conformidad con el dictamen, excepto que el juez o el magistrado
ponente estime que adolece de error grave, en cuyo caso hará la regulación que considere
equitativa. El auto que apruebe la liquidación será apelable, respecto a las agencias en
derecho, en el efecto diferido por el deudor de ellas y en el devolutivo por el acreedor.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 43 de la Ley 794 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

El artículo 70 de la Ley 794 de 2003 establece: 'La presente ley entrará a regir tres (3) meses
después de su promulgación'

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 199 del Decreto 2282 de 1989.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo, con la modificación introducida por el Decreto 2282 de 1989, declarado
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-089-02 de 13 de febrero de
2002, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett.

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional en Sentencia C-538-99 del 28 de julio de 1999, Magistrado
Ponente  Dr. José Gregorio Hernández Galindo, se declaró inhibida para fallar sobre los
apartes subrayados del inciso 1o. del texto modificado por el Decreto 2282 de 1989.

Corte Suprema de Justicia

- Inciso 2o. del numeral 2 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia,
mediante Sentencia de abril 25 de 1991.

Notas del Editor

- Para la interpretación del texto anterior a la modificación de la Ley 794 de 2003, debe
entenderse que el artículo 309 de la Constitución Nacional erigió como departamento a las
intendencias y comisarias.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 1; Art. 72; Art. 73; Art. 108; Art. 111; Art. 118; Art.
164; Art. 166; Art. 221; Art. 345; Art. 357; Art. 473; Art. 521; Art. 522; Art. 540; Art. 548;
Art. 556

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 366

Decreto 2150 de 1995; Art. 91

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:

ARTÍCULO  393. Las costas serán liquidadas en el tribunal o juzgado de la respectiva
instancia o recurso, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que las imponga o la
de obedecimiento a lo resuelto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas:

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al magistrado ponente o al juez aprobarla
u ordenar que se rehaga.

2. La liquidación incluirá el valor de los impuestos de timbre, los honorarios de auxiliares de
la justicia, los demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena,
siempre que aparezcan comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones
autorizadas por la ley, y las agencias en derecho que fije el magistrado ponente o el juez,
aunque se litigue sin apoderado.

<Inciso INEXEQUIBLE> No habrá lugar a agencias en derecho a favor de la nación, de las
instituciones financieras nacionalizadas, los departamentos, las intendencias, las comisarías,
los distritos especiales y los municipios .



3. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas establecidas, con
aprobación del Ministerio de Justicia, por el colegio de abogados del respectivo distrito, o de
otro si allí no existiere. Si aquéllas establecen solamente un mínimo, o éste un máximo, el
juez tendrá además en cuenta la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el
apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias
especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas.

Sólo podrá reclamarse la fijación de agencias en derecho mediante objeción a la liquidación
de costas.

4. Elaborada por el secretario la liquidación, quedará a disposición de las partes por tres días,
dentro de los cuales podrán objetarla.

5. Si la liquidación no es objetada oportunamente, será aprobada por auto que no admite
recurso alguno.

6. Formulada objeción, el escrito quedará en la secretaría por dos días en traslado a la parte
contraria; surtido éste se pasará el expediente al despacho, y el juez o magistrado resolverá si
reforma la liquidación o la aprueba sin modificaciones.

Cuando en el escrito de objeciones se solicite un dictamen de peritos sobre las agencias en
derecho, se decretará y rendirá dentro de los cinco días siguientes. El dictamen no requiere
traslado ni es objetable, y una vez rendido se pronunciará la providencia pertinente de
conformidad con el dictamen, excepto que el juez o el magistrado ponente estime que
adolece de error grave, en cuyo caso hará la regulación que considere equitativa. El auto que
apruebe la liquidación será apelable, respecto a las agencias en derecho, en el efecto diferido
por el deudor de ellas y en el devolutivo por el acreedor.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 393. LIQUIDACIÓN. Las costas serán liquidadas en el tribunal o juzgado de la
respectiva instancia o recurso, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que las
imponga o la de obedecimiento a lo resuelto por el superior, con sujeción a las siguientes
reglas:

1.- La liquidación la hará el secretario y será aprobada por el magistrado o el juez.

2.- La liquidación incluirá el valor del papel, los impuestos de timbre, los honorarios de
auxiliares de la justicia, los demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la
condena, siempre que aparezcan comprobadas, hayan sido útiles y correspondan a
actuaciones autorizadas por la ley, y las agencias en derecho que fije el magistrado ponente o
el juez, aunque se litigue sin apoderado.

No habrá lugar a agencias en derecho a favor de la Nación, departamentos, intendencias,
comisarías y municipios cuando hayan actuado por conducto de sus representantes
constitucionales o legales.

3.- Para la fijación de agencias en derecho se tendrán en cuenta los honorarios establecidos
con aprobación del Ministerio de Justicia por colegios de abogados del respectivo distrito, o
de otro si en aquel no hubiere alguno, y la naturaleza, calidad e intensidad de la gestión
realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras



circunstancias especiales. Los escritos presentados fuera del término no se tendrán en cuenta
para la liquidación de costas.

Sólo podrá reclamarse la fijación de agencias en derecho al objetarse la liquidación de costas.

4.- Elaborada por el secretario la liquidación, quedará a disposición de las partes por tres
días, dentro de los cuales podrán objetarla.

5.- Si la liquidación no es objetada oportunamente, será aprobada por auto que no admite
recurso alguno.

6.- Formulada objeción, el escrito quedará en la secretaría por dos días en traslado a la parte
contraria; surtido el traslado pasará el expediente al despacho, y el juez o tribunal resolverá si
reforma la liquidación o la aprueba sin modificaciones.

Cuando en el escrito de objeciones se solicite un dictamen de peritos sobre las agencias en
derecho, se decretará la pericia que deberá rendirse dentro de los cinco días siguientes. El
dictamen no requiere traslado ni es objetable, y una vez rendido se pronunciará la resolución
pertinente.

Al deudor en costas cuya liquidación haya sido aprobada, se aplicará lo dispuesto en el
último inciso del artículo 388.

ARTÍCULO 394. MULTAS. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley
1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del
numeral 6) del artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 1, numeral 200 del Decreto
2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Todas las multas establecidas en este Código
serán impuestas a favor de la entidad que señale la ley, y son exigibles desde la ejecutoria de la
providencia que las imponga, la cual es inapelable. El juez deberá enviar inmediatamente a dicha
entidad copia auténtica de la providencia o resolución que impuso la multa, con constancia de
haber quedado en firme, la cual prestará mérito ejecutivo para su cobro por jurisdicción coactiva.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 200 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 11; Art. 36; Art. 37; Art. 39; Art. 40; Art. 53; Art. 71;
Art. 73; Art. 78; Art. 80; Art. 101; Art. 103; Art. 129; Art. 131; Art. 151; Art. 156; Art. 159;
Art. 162; Art. 163; Art. 167; Art. 199; Art. 211; Art. 225; Art. 228; Art. 235; Art. 242; Art.
246; Art. 285; Art. 292; Art. 319; Art. 335; Art. 337; Art. 338; Art. 359; Art. 360; Art. 373;
Art. 383; Art. 395; Art. 416; Art. 450; Art. 471; Art. 474; Art. 529; Art. 565; Art. 612; Art.
633

Ley 270 de 1996; Art. 60

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 394. MULTAS. Las multas deberán cancelarse inmediatamente se ejecutoríe la
providencia que las imponga y a quien debe pagarlas se aplicará lo dispuesto en el artículo 39
y en el inciso final del 388.

ARTÍCULO 395. COBRO EJECUTIVO DE COSTAS Y MULTAS. <Artículo derogado por
el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en
forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> Podrán cobrarse ejecutivamente
las costas y multas una vez ejecutoriado el auto que la apruebe o imponga. En el primer caso, las
copias deberán comprender la parte pertinente de la providencia que condenó en costas, la
liquidación, el auto que la aprobó o reformó, su notificación y el testimonio del secretario de
encontrarse ejecutoriado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-250-99 del 21 de abril de 1999, Magistrada Ponente (E) Dra. Martha
Victoria Sachica Mendez, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de decidir de fondo
sobre la demanda a este artículo.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 115; Art. 116; Art. 243; Art. 331; Art. 335; Art. 391;
Art. 393; Art. 391; Art. 393; Art. 394; Art. 488

LIBRO TERCERO.

LOS PROCESOS.

SECCION PRIMERA.

PROCESOS DECLARATIVOS.

TÍTULO XXI.

TRÁMITE DE LOS PROCESOS DECLARATIVOS.

Notas de Vigencia

- Nombre de Título XXI modificado por el artículo 20 de la Ley 1395 de 2010, publicada en
el Diario Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

TÍTULO XXI. PROCESO ORDINARIO.

CAPÍTULO I.



DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 396. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de
2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6)
del artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 21 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto
es el siguiente (Ver Nota sobre la entrada en vigencia de la Ley 1395 de 2010):>  Se ventilará y
decidirá en proceso verbal todo asunto contencioso que no esté sometido a un trámite especial.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 21 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010. Entra en vigencia a partir del 1o de enero de 2011
en forma gradual a medida que se disponga de los recursos físicos necesarios, según lo
determine el Consejo Superior de la Judicatura, en un plazo máximo de tres años. Los
procesos ordinarios y abreviados en los que hubiere sido admitida la demanda antes de que
entren en vigencia dichas disposiciones, seguirán el trámite previsto por la ley que regía
cuando se promovieron, según lo dispuesto en el parágrafo del artículo 44 de la Ley 1395 de
2010.

El plazo máximo de tres años para la entrada en vigencia, fue prorrogado hasta máximo el 31
de diciembre de 2015,  por el artículo 1 de la Ley 1716 de 2014, 'por medio de la cual se
aplaza la entrada en vigencia del Sistema de Oralidad previsto en la Ley 1395 de 2010',
publicada en el Diario Oficial No. 49.153 de 16 de mayo de 2014.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 40; Art. 140; Art. 435; Art. 466; Art. 465; Art. 590

Código Civil; Art. 932; Art. 1946; Art. 2341

Código de Comercio; Art. 870; Art. 891; Art. 904; Art. 993; Art. 994; Art. 1058

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 368

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 396. ASUNTOS SUJETOS A SU TRAMITE. Se ventilará y decidirá en proceso
ordinario todo asunto contencioso que no esté sometido a un trámite especial.

ARTÍCULO 397. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de
2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6)
del artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 22 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto
es el siguiente (Ver Nota sobre la entrada en vigencia de la Ley 1395 de 2010):> Los asuntos de
mayor y menor cuantía y los que no versen sobre derechos patrimoniales, se sujetarán al
procedimiento del proceso verbal de mayor y menor cuantía.

Los asuntos de mínima cuantía se decidirán por el trámite del proceso verbal sumario, el cual se
tramitará en forma oral y en una sola audiencia.

Todo proceso declarativo que pueda ser conocido por las Superintendencias en ejercicio de



funciones jurisdiccionales, se sujetará a lo establecido en este artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 22 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010. Entra en vigencia a partir del 1o de enero de 2011
en forma gradual a medida que se disponga de los recursos físicos necesarios, según lo
determine el Consejo Superior de la Judicatura, en un plazo máximo de tres años. Los
procesos ordinarios y abreviados en los que hubiere sido admitida la demanda antes de que
entren en vigencia dichas disposiciones, seguirán el trámite previsto por la ley que regía
cuando se promovieron, según lo dispuesto en el parágrafo del artículo 44 de la Ley 1395 de
2010.

El plazo máximo de tres años para la entrada en vigencia, fue prorrogado hasta máximo el 31
de diciembre de 2015,  por el artículo 1 de la Ley 1716 de 2014, 'por medio de la cual se
aplaza la entrada en vigencia del Sistema de Oralidad previsto en la Ley 1395 de 2010',
publicada en el Diario Oficial No. 49.153 de 16 de mayo de 2014.

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 201 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 4; Art. 19; Art. 20; Art. 237; Art. 408; Art. 409; Art.
435; Art. 436

Jurisprudencia Concordante

'Dicho lo anterior ha de tenerse presente que el artículo 366 del Código de Procedimiento
Civil excluye del recurso extraordinario de casación los procesos abreviados y verbales,
exclusión que comprende, desde luego, los asuntos relativos a la competencia desleal que de
acuerdo con la normatividad y precedentes citados se tramitan por la vía abreviada.

(...) a pesar de que el artículo 22 de la Ley 1395 de 2010 unificó los trámites de primera y
segunda instancia para toda acción de tipo declarativo “que pueda ser conocido por las
Superintendencias en ejercicio de funciones jurisdiccionales”, lo cierto es que tal cambio no
afectó la exclusión de tales actuaciones del recurso extraordinario de casación, de ahí que
“ese cambio de trámite no sirve para extender la procedencia del recurso de casación a las
sentencias dictadas respecto de los asuntos cuyo conocimiento y decisión tienen asignado el
trámite abreviado en el Estatuto Procesal Civil actual”.'.

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:

ARTÍCULO 397. DISTINTOS TRAMITES. Los asuntos de mayor cuantía y los que no
versen sobre derechos patrimoniales, se sujetarán al procedimiento señalado en el presente
título.

Los asuntos de menor cuantía se decidirán por el trámite del proceso abreviado, y los de
mínima por el proceso verbal sumario.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 397. DISTINTOS TRÁMITES. Cuando el asunto sea de mayor cuantía o no
verse sobre derechos patrimoniales, se sujetará al procedimiento señalado en el presente
título.

Los asuntos de menor cuantía se decidirán por el trámite consagrado en el título  XXII y los
de mínima por el señalado en el título XXIII.

CAPÍTULO II.

MAYOR CUANTIA

ARTÍCULO 398. DEMANDA, TRASLADO, CONTESTACION, EXCEPCIONES
PREVIAS Y AUDIENCIA. <Artículo derogado por el artículo 44 de la Ley 1395 de 2010. Ver
Nota sobre la entrada en vigencia de la Ley 1395 de 2010, consultar en Legislación Anterior el
texto vigente hasta dicha entrada en vigencia.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 44 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.768 de 12 de julio de 2010. Entra en vigencia a partir del 1o de enero de 2011 en
forma gradual a medida que se disponga de los recursos físicos necesarios, según lo
determine el Consejo Superior de la Judicatura, en un plazo máximo de tres años. Los
procesos ordinarios y abreviados en los que hubiere sido admitida la demanda antes de que
entren en vigencia dichas disposiciones, seguirán el trámite previsto por la ley que regía
cuando se promovieron, según lo dispuesto en el parágrafo del artículo 44 de la Ley 1395 de
2010.

El plazo máximo de tres años para la entrada en vigencia, fue prorrogado hasta máximo el 31
de diciembre de 2015,  por el artículo 1 de la Ley 1716 de 2014, 'por medio de la cual se
aplaza la entrada en vigencia del Sistema de Oralidad previsto en la Ley 1395 de 2010',
publicada en el Diario Oficial No. 49.153 de 16 de mayo de 2014.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 202 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 75; Art. 76; Art. 77; Art. 78; Art. 79; Art. 80; Art. 81;
Art. 82; Art. 83; Art. 84; Art. 85; Art. 86; Art. 87; Art. 88; Art. 89; Art. 90; Art. 91; Art. 92;
Art. 93; Art. 94; Art. 95; Art. 96; Art. 97; Art. 98; Art. 99; Art. 100; Art. 101; Art. 118; Art.
120; Art. 406; Art. 409

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 369

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:

ARTÍCULO 398. Presentada la demanda, se dará aplicación a lo dispuesto en los Capítulos I
y II del Título VII del Libro Segundo. El término de traslado al demandado será de veinte
días.

Propuestas excepciones previas, se procederá como se señala en los Capítulos III y IV del
Título y Libro indicados.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 398. DEMANDA Y TRASLADO. Presentada la demanda, el juez dará
aplicación a los artículos 85, 86 y 87. El término del traslado al demandado será de veinte
días.

ARTÍCULO 399. PRUEBAS ADICIONALES DEL DEMANDANTE. <Artículo derogado
por el artículo 44 de la Ley 1395 de 2010. Ver Nota sobre la entrada en vigencia de la Ley 1395
de 2010, consultar en Legislación Anterior el texto vigente hasta dicha entrada en vigencia.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 44 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.768 de 12 de julio de 2010. Entra en vigencia a partir del 1o de enero de 2011 en
forma gradual a medida que se disponga de los recursos físicos necesarios, según lo
determine el Consejo Superior de la Judicatura, en un plazo máximo de tres años. Los
procesos ordinarios y abreviados en los que hubiere sido admitida la demanda antes de que
entren en vigencia dichas disposiciones, seguirán el trámite previsto por la ley que regía
cuando se promovieron, según lo dispuesto en el parágrafo del artículo 44 de la Ley 1395 de
2010.

El plazo máximo de tres años para la entrada en vigencia, fue prorrogado hasta máximo el 31
de diciembre de 2015,  por el artículo 1 de la Ley 1716 de 2014, 'por medio de la cual se
aplaza la entrada en vigencia del Sistema de Oralidad previsto en la Ley 1395 de 2010',
publicada en el Diario Oficial No. 49.153 de 16 de mayo de 2014.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 92; Art. 97; Art. 108; Art. 179; Art. 183; Art. 306; Art.
410; Art. 509

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 370

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 399. Si el demandado propone excepciones que no tengan el carácter de previas,
el escrito se mantendrá en la secretaría por cinco días a disposición del demandante, para que
éste pueda pedir pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan.

ARTÍCULO 400. RECONVENCION Y EXCEPCIONES PREVIAS. <Artículo derogado por
el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en
forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el
artículo 1, numeral 203 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Durante el
término del traslado de la demanda, el demandado podrá proponer la de reconvención contra uno
o varios de los demandantes, siempre que sea de competencia del mismo juez y pueda tramitarse
por la vía ordinaria*. Sin embargo, se podrá reconvenir sin consideración a la cuantía y al factor
territorial.

Notas de Vigencia

* Las referencias al proceso ordinario y al proceso abreviado, contenidas en este  Código,
deberán entenderse hechas al proceso verbal, según lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley
1395 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

La reconvención deberá reunir los requisitos de toda demanda y será admisible cuando de
formularse en proceso separado procedería la acumulación.

Vencido el término del traslado de la demanda a todos los demandados, el juez resolverá sobre la
admisión de la reconvención y, si fuere el caso, aplicará el artículo 85. Si la admite, conferirá
traslado de ella al reconvenido por el término establecido para la demanda inicial, mediante auto
que se notificará por estado y se dará aplicación al inciso segundo del artículo 87. En lo sucesivo
ambas se sustanciarán conjuntamente y se decidirán en la misma sentencia.

Cuando conozca del proceso un juez municipal y la demanda de reconvención sea por cuantía
superior al límite de su competencia, ordenará remitir el expediente al juez del circuito para que
resuelva sobre la admisión y continúe su trámite si fuere el caso.

Propuestas por el demandado excepciones previas y reconvención, se dará traslado de aquéllas
una vez expirado el término del traslado de ésta. Si el reconvenido propone a su vez excepciones
previas contra la demanda de reconvención, unas y otras se tramitarán y decidirán
conjuntamente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 203 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 20; Art. 21; Art. 23; Art. 70; Art. 75; Art. 82; Art. 92;
Art. 97; Art. 98; Art. 99; Art. 100; Art. 101; Art. 157; Art. 321; Art. 400; Art. 411; Art. 442;
Art. 433

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 371

Ley 80 de 1993; art. 77

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 400. EXCEPCIONES PREVIAS. Propuestas excepciones previas, se procederá
como se indica en los artículos 97 a 100.

ARTÍCULO 401. MEDIDAS DE SANEAMIENTO. <Artículo derogado por el artículo 44 de
la Ley 1395 de 2010. Ver Nota sobre la entrada en vigencia de la Ley 1395 de 2010, consultar en
Legislación Anterior el texto vigente hasta dicha entrada en vigencia.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 44 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.768 de 12 de julio de 2010. Entra en vigencia a partir del 1o de enero de 2011 en
forma gradual a medida que se disponga de los recursos físicos necesarios, según lo
determine el Consejo Superior de la Judicatura, en un plazo máximo de tres años. Los
procesos ordinarios y abreviados en los que hubiere sido admitida la demanda antes de que
entren en vigencia dichas disposiciones, seguirán el trámite previsto por la ley que regía
cuando se promovieron, según lo dispuesto en el parágrafo del artículo 44 de la Ley 1395 de
2010.

El plazo máximo de tres años para la entrada en vigencia, fue prorrogado hasta máximo el 31
de diciembre de 2015,  por el artículo 1 de la Ley 1716 de 2014, 'por medio de la cual se
aplaza la entrada en vigencia del Sistema de Oralidad previsto en la Ley 1395 de 2010',
publicada en el Diario Oficial No. 49.153 de 16 de mayo de 2014.

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 204 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 37; Art. 38; Art. 40; Art. 51; Art. 58; Art. 83; Art. 86;
Art. 89; Art. 101; Art. 140; Art. 358; Art. 412; Art. 438; Art. 463.

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:

ARTÍCULO 401. Desde la admisión de la demanda y en las oportunidades que señala este
Código, es deber del juez decretar las medidas autorizadas para sanear los vicios de
procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario, evitar que el proceso
concluya con sentencia inhibitoria y prevenir cualquier tentativa de fraude procesal.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 401. RECONVENCIÓN. Durante el término para contestar la demanda podrá el
demandado proponer la de reconvención contra uno a varios de los demandantes, siempre
que sea de competencia del mismo juez y pueda tramitarse por la vía ordinaria. Sin embargo,
podrá reconvenirse sin consideración a la cuantía y al factor territorial.

La reconvención deberá reunir los requisitos de toda demanda y será admisible cuando de
formularse en proceso separado procedería la acumulación. Vencido el término del traslado
de la demanda principal a todos los demandados, el juez resolverá sobre la admisión de la
reconvención y aplicará el artículo 85. Si la admite, conferirá traslado de ella al reconvenido
por el término y en la forma establecida para la demanda principal, y si es el caso dará
aplicación a lo dispuesto en el artículo 21; en lo sucesivo ambas se sustanciarán
conjuntamente y se decidirán en la misma sentencia.

ARTÍCULO 402. DECRETO DE PRUEBAS Y TÉRMINO PARA PRACTICARLAS.
<Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o.
de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo
modificado por el artículo 1, numeral 205 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el
siguiente:> Cumplida la audiencia de que trata el artículo 101, el juez a petición de parte o de
oficio decretará las pruebas que considere necesarias.

En el auto que decrete pruebas, el juez señalará el término de cuarenta días para que se
practiquen y las fechas de las audiencias y diligencias necesarias.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 205 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 101; Art. 110; Art. 120; Art. 121; Art. 140-6; Art. 141;
Art. 178; Art. 179; Art. 180; Art. 181; Art. 182; Art. 183; Art. 184; Art. 186; Art. 193; Art.
413

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 402. EXCEPCIONES PREVIAS Y RECONVENCIÓN. Propuestas por el
demandado excepciones previas y reconvención, se dará trámite a aquellas una vez expirado
el término del traslado de ésta. Si el reconvenido propone a su vez excepciones previas contra
la demanda de reconvención, unas y otras se tramitarán y decidirán conjuntamente.



ARTÍCULO 403. ALEGACIONES. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la
Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del
numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el artículo 1, numeral 206 del Decreto
2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Vencido el término para practicar pruebas, el juez
dará traslado a las partes para alegar por el término común de ocho días.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 206 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 101; Art. 110; Art. 120; Art. 121; Art. 140-6; Art. 141;
Art. 178; Art. 179; Art. 180; Art. 181; Art. 182; Art. 183; Art. 184; Art. 186; Art. 193; Art.
413

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 403. MEDIDAS DE SANEAMIENTO.  A partir de la admisión de la demanda
y en las oportunidades que para cada una señala este Código, deberá el juez decretar las
medidas autorizadas para sanear los vicios de procedimiento que puedan existir, integrar el
litisconsorcio necesario, evitar que el proceso concluya con sentencia inhibitoria y prevenir
cualquier tentativa de fraude procesal.

ARTÍCULO 404. SENTENCIA. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la
Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del
numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el artículo 1, numeral 207 del Decreto
2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Vencido el término del traslado para alegar, el
secretario inmediatamente pasará el expediente al despacho para que se dicte sentencia, sin que
puedan proponerse incidentes, salvo el de recusación, ni surtirse actuaciones posteriores distintas
a las de expedición de copias, desgloses o certificados, las cuales no interrumpirán el término
para proferirla ni el turno que le corresponda al proceso.

El secretario se abstendrá de pasar al despacho los escritos que contravengan esta disposición.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 207 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 53; Art. 115; Art. 116; Art. 117; Art. 124; Art. 135; Art.
149; Art. 150; Art. 152; Art. 414

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 404. DECRETO DE PRUEBAS. Surtido el traslado de la demanda y el de la
reconvención, falladas las excepciones previas y cumplido lo ordenado al resolver éstas o
tomar medidas de saneamiento, si fuere el caso, el juez decretará las pruebas pertinentes que
hayan sido pedidas y las que de oficio considere útiles.

ARTÍCULO 405. PROCESOS ORDINARIOS DE UNICA INSTANCIA. <Artículo derogado
por el artículo 44 de la Ley 1395 de 2010. Ver Nota sobre la entrada en vigencia de la Ley 1395
de 2010, consultar en Legislación Anterior el texto vigente hasta dicha entrada en vigencia.>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 44 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.768 de 12 de julio de 2010. Entra en vigencia a partir del 1o de enero de 2011 en
forma gradual a medida que se disponga de los recursos físicos necesarios, según lo
determine el Consejo Superior de la Judicatura, en un plazo máximo de tres años. Los
procesos ordinarios y abreviados en los que hubiere sido admitida la demanda antes de que
entren en vigencia dichas disposiciones, seguirán el trámite previsto por la ley que regía
cuando se promovieron, según lo dispuesto en el parágrafo del artículo 44 de la Ley 1395 de
2010.

El plazo máximo de tres años para la entrada en vigencia, fue prorrogado hasta máximo el 31
de diciembre de 2015,  por el artículo 1 de la Ley 1716 de 2014, 'por medio de la cual se
aplaza la entrada en vigencia del Sistema de Oralidad previsto en la Ley 1395 de 2010',
publicada en el Diario Oficial No. 49.153 de 16 de mayo de 2014.

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 208 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 25; Art. 26; Art. 40; Art. 101; Art. 360

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 2282 de 1989:

ARTÍCULO 405. Salvo que la ley disponga otra cosa, los procesos ordinarios de única
instancia de que conocen la Corte Suprema y los tribunales superiores se tramitarán por el
procedimiento establecido en este capítulo; en ellos podrá celebrarse la audiencia prevenida
en el artículo 360.

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 405. TÉRMINOS PARA PRACTICAR PRUEBAS. En el auto que decrete
pruebas, el juez señalará el término de cuarenta días para que se practiquen y las fechas de las
audiencias necesarias para aquellas que por su naturaleza lo requieran.

Para la  práctica de pruebas fuera del territorio de la República podrá concederse un término
extraordinario con ese solo objeto, cuya duración se fijará prudencialmente por el juez en
consideración a la naturaleza de ellas, a las distancias y a la mayor o menor dificultad de las
comunicaciones. Este término correrá simultáneamente con el ordinario, y no podrá exceder



de tres meses. La solicitud de término extraordinario deberá formularse en las oportunidades
para pedir pruebas.

Si por culpa del litigante a quien se concedió término extraordinario no se produce
oportunamente la prueba respectiva, se le condenará en la sentencia a pagar una multa de
quinientos a cinco mil pesos.

CAPÍTULO III.

DISPOSICIONES ESPECIALES

ARTÍCULO 406. RESOLUCION DE COMPRAVENTA. <Artículo derogado por el literal c)
del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual,
en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el artículo 1, numeral
209 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando en la demanda se solicite
la resolución del contrato de compraventa en virtud de la estipulación consagrada en el artículo
1937 del Código Civil, el juez dictará sentencia que declare extinguida la obligación que dio
origen al proceso, siempre que el demandado consigne el precio dentro del término señalado en
dicho precepto.

La misma declaración se hará en el caso del artículo 1944 del citado Código, cuando el
comprador o la persona a quien éste hubiere enajenado la cosa, se allane a mejorar la compra en
los mismos términos ofrecidos por un tercero y consigne el monto del mayor valor dentro del
término para contestar la demanda.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 209 del Decreto 2282 de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 25; Art. 26; Art. 40; Art. 101; Art. 360

Código Civil; Art. 1547; Art. 1548; Art. 1937; Art. 1940; Art. 1944

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 374

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 406. ALEGACIONES. Vencido el término para practicar pruebas, el juez
dispondrá que se entregue el expediente primero al demandante y luego al demandado, por
cinco días a cada uno, para que alegue de conclusión. Si estuvieren en curso incidentes o
recursos de apelación, el traslado se dará una vez en firme el auto que los decida o el de
obedecimiento a lo resuelto por el superior.

Para las partes formadas por varias personas que tengan distintos apoderados, el término para
alegar será común por ocho días, y el expediente sólo podrá retirarse conjuntamente por ellos.

ARTÍCULO 407. DECLARACION DE PERTENENCIA. <Artículo derogado por el literal c)
del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual,



en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado por el artículo 1, numeral
210 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> En las demandas sobre
declaración de pertenencia se aplicarán las siguientes reglas:

1. La declaración de pertenencia podrá ser pedida por todo aquél que pretenda haber adquirido el
bien por prescripción.

2. Los acreedores podrán hacer valer la prescripción adquisitiva a favor de su deudor, a pesar de
la renuencia o de la renuncia de éste.

3. La declaración de pertenencia también podrá pedirla el comunero que con exclusión de los
otros condueños y por el término de la prescripción extraordinaria, hubiere poseído
materialmente el bien común o parte de él, siempre que su explotación económica no se hubiere
producido por acuerdo con los demás comuneros o por disposición de autoridad judicial o del
administrador de la comunidad.

4. La declaración de pertenencia no procede respecto de bienes imprescriptibles o de propiedad
de las entidades de derecho público.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado exequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-530-96 del
10 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

5. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> A la demanda deberá
acompañarse un certificado del registrador de instrumentos públicos en donde consten las
personas que figuren como titulares de derechos reales sujetos a registro, o que no aparece
ninguna como tal. Siempre que en el certificado figure determinada persona como titular de un
derecho real principal sobre el bien, la demanda deberá dirigirse contra ella.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-275-06 de 5 de abril de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Álvaro Tafur Galvis, 'en el entendido que el Registrador de Instrumentos Públicos siempre
deberá responder a la petición de dicho certificado, de acuerdo con los datos que posea,
dentro del término establecido por el Código Contencioso Administrativo'. No existe cosa
juzgada respecto al texto en letra itálica.

- Aparte en letra itálica declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-383-00 del  5 de abril de 2000. Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Concordancias

Ley 388 de 1997; Art. 94

Ley 9 de 1989; Art. 52



6. En el auto admisorio se ordenará, cuando fuere pertinente, la inscripción de la demanda;
igualmente se ordenará el emplazamiento de las personas que se crean con derechos sobre el
respectivo bien, por medio de edicto que deberá expresar:

a) El nombre de la persona que promovió el proceso, la naturaleza de éste y la clase de
prescripción alegada;

b) El llamamiento de quienes se crean con derecho a los bienes para que concurran al proceso, a
más tardar dentro de los quince días siguientes a la fecha en que quede surtido el emplazamiento,
y

c) La especificación de los bienes, con expresión de su ubicación, linderos, número o nombre.

7. El edicto se fijará por el término de veinte días en un lugar visible de la secretaría, y se
publicará por dos veces, con intervalos no menores de cinco días calendario dentro del mismo
término, en un diario de amplia circulación en la localidad, designado por el juez, y por medio de
una radiodifusora del lugar si la hubiere, en las horas comprendidas entre las siete de la mañana y
las diez de la noche. La página del diario en que aparezca la publicación y una constancia
autenticada del director o administrador de la emisora sobre su transmisión, se agregarán al
expediente.

8. Transcurridos quince días a partir de la expiración el emplazamiento, se entenderá surtido
respecto de las personas indeterminadas; a estas se designará un curador ad litem, quien ejercerá
el cargo hasta la terminación del proceso.

9. Las personas que concurran al proceso en virtud del emplazamiento, podrán contestar la
demanda dentro de los quince días siguientes a la fecha en que aquél quede surtido. Las que se
presenten posteriormente tomarán el proceso en el estado en que lo encuentren.

10. El juez deberá practicar forzosamente inspección judicial sobre el bien, con el fin de verificar
los hechos relacionados en la demanda y constitutivos de la posesión alegada por el demandante.

11. La sentencia que acoja las pretensiones de la demanda será consultada y una vez en firme
producirá efectos erga omnes. El juez ordenará su inscripción en el competente registro.

Notas de Vigencia

- Todas las disposiciones del Código de Procedimiento Civil o las especiales que establezcan
el grado jurisdicción de consulta para las sentencias que se profieran en procesos de
declaración de pertenencia  fueron derogadas por el literal c) del artículo 70 de la Ley 794 de
2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.058 de 9 de enero de 2003.

12. En este proceso no se aplicará el artículo 101.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1, numeral 210 del Decreto 2282 de 1989.

Notas del Editor



- El editor destaca que la Ley 9 de 1989, 'por la cual se dictan normas sobre Planes de
Desarrollo Municipal, Compra - Venta y Expropiación de Bienes y se dictan otras
disposiciones' en su artículo 52 establece las reglas en los procesos de pertenencia de
viviendas de interés social.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 19; Art. 23; Art. 46; Art. 51; Art. 62; Art. 75; Art. 83;
Art. 86; Art. 121; Art. 244; Art. 246; Art. 318; Art. 386; Art. 422; Art. 423; Art. 651; Art.
690

Código Civil; Art. 2322; Art. 2518;

Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso); Art. 375

Ley 388 de 1997; Art. 94

Decreto 2303 de 1989; Art. 137

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1400 de 1970, Código de Procedimiento Civil:

ARTÍCULO 407. APELACIONES. Las apelaciones de autos en el efecto suspensivo se
concederán a medida que se interpongan pero no suspenderán la competencia del juez; el
expediente sólo se remitirá al superior cuando haya concluido la oportunidad para practicar
pruebas, antes del traslado para alegar de conclusión. Se exceptúan las concedidas contra los
autos que decidan incidentes, las cuales seguirán la regla general.

TITULO XXII.

PROCESO ABREVIADO.
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